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H ite  p e r ió d ic o  sale M a r te s  y 
S á b a d o .  í c  s u s c r i b e  en la I m 
p r e n ta  de D on  N icolás H er re ro  
 ̂ Ved r o n  calle  del C u ra  númfcru 

a ¿ seis rs. m ensua les ,  i < ñor 
t r im e s t r e  y J4  po r  ano l levado  
rasa  de los Señores S u s c r ip to - . s  
i  q u i e r e s  se d a r á n  g ra t i s  los s u ,
Memento",

Siendo este periódico o f ic ia ls o lo  se 
insertarán en él las disposiciones de las 
‘autoridades y  sos anuncios: pero los de ín 

teres particular y  c o m u n ic a d o c o n . los 
rei/oi ños i/un la ley apetece, se pagará  
su inserción.

'Se a d m i t e n  suscr ipc iones p a ra  
f u e r a  de  la  C a p i t a l  á 27 rs. p o r  
t r i m e s t r e ,  52 p o r  seis meses y  
100 p o r  a ñ o ,  f ra n c o  de p o r te .  
Las rec lam aciones ,  of iciales se ;ha-  
r á n  al S eñ o r  G o b e r n a d o r  c iv i l ,  
y  !os a r t í c u l o s  y  d em as  av isos  
cjve se d i r i j a n  .i ia redacción  
deber:in se r  f rancos  d e  p o r te .

á

p a r t e  o f i c i a l

G O B IE R N O  c i v i l  d e  e s t a  PRO V IN C IA

P o r  el M inisterio  de la Gobernación del reino se 
j ia comunicado por es traordinario  á este Gobierno
c iv i l  con fecha íó  del actual la real orden siguiente,

Al encargarse del despacho de los negocios 
Jos consejeros responsables, á quienes S. M . se 
¡,a servido h o n ra r  con su confianza, no creen 

‘,e pueden dispensarse «|e declarar brevemente 
á  qué principios piensan ' ajustar su conducta 
para dar efecto y cumplimiento  á las solemnes 
promesas V benéficas intenciones de S. M. la
R e in a  Gobernadora.

La generosa y franca declaración de S. M. 
por  que llamó ó la N ación ju n ta  en Cortes á 
revisar, de concierto con el T rono , nuestras le- 
y es fundamentales, f"¿ un^ acto emanado de su 
Real ánimo, de que sus M inistros actuales no 
t ienen la responsabilidad, n i  para la alabanza, 
n i  para la censura, pero á cuyo complemento 
están resueltos á dedicar sus fuerzas todas cuan

do llegase la ocasión, no muy distante, de ve
rificar esta revisión anhelada. Entonces, én con
currencia  con los cuerpos colegisladores, tratará  
*a Corona de asegurar de un modo estable y 
perm anen te  el entero cumplimiento de las a n 
tiguas leyes fundamentales de la M o n arq u ía  p o r  
medio de la m ejor,  distribución y eq u i l ib r io  dé 
l°s poderes públicos, de las prevogativas d e Í 
T ro n o  y de ios derechos de la N a c ió n ,  zan
jan d o  así todas las cuestiones políticas, y  d a n 
do á nuestro edificio social la p lan ta  y~ forma
convenientes en nuestras c ircunstancias

Pero la primera y mas u rg en te  necesidad dé 
la Nación es que sea llevada adelan te  con me-

¡ro de la Nación, y cuanto* puedan sa ta rg ^ d g  
I» m ayor estension posible dada al t ra tado  d e  ht 
cuadrupla alianza. . ,

P on iendo  en el fin enunciado como vt p r in 
cipal de todos su primera atención, no ior eso
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descuidarán  los M in is tro s  aconsejar á M. q u e  
se em prendan, prosigan y deven á cabo g ran
des reformase pero cuantas emprendieren ó si
guieren, ó terminaren, todas deben buscarsepor 
ei cam ino de las leyes, úntco por el cual se 
consiguen p^n, ^ ^  conseguidas quedan sóli
damente afianzadas.

mismu cumpliendo con suob llg  clon 
y  ̂ nnsmo tiempo con su deseo ó ideas de lo 
q m  importa al bien público, pondrán especial 
m m ^o os Ministros de M. en hacer cum- 
pm ŷ  respetar las leyes, previniendo ó c o n t r t -  
unenoo a que sean castigadas cuantas infrac- 

cmnes^ de ellas se hiciesen ó intentasen. Gomo 
no es otra cosa la libertad que el orden le
gal, y como vaivenes violentos en vez de fa
vorecer el verdadero progresóle detienen y em
barazan, reprim ir atentados con la previsión ó 
el escarmiento, es el principal Ínteres público, 
y el deber de los encargados del Gobierno, de
ber que los Ministros de M están resuel
tos a cumplir en su plenitud sin omisión ni 
dumuno, ni aun los mas leves.

L1 conocimiento de estos principios, que son
base del presente Ministerio debe ser general,
y por lo mismo conviene darles la publicidad 
necesaria.

De real orden lo co m un icoá  ^ . 8 .  para su 
rntehgencia y cumplimiento.
r^  a para los mismos ñ-

R I ^ G T A G I G N  T R G ^ I N G I A L .

Gircular. Mabiendo notado c s taR ip u tac io n e l  
escesivo número de mozos escluidos del último 
remplazo por distintas autoridades militares ^ 
la necesidad de evitar los g ^ v es  perjuicios, que 
pueblen originarse de eselusiones indebidas, ya 
por el daño que ocasionan á los números, que 
deben remplazados: y y a también por e l* u n -  
^ p rc im ie n to  y dilación que trae consigo este
proceder en un servicio,que tan  urgentementerecia-

b las necesidades d é l a  Rattia: haacordado con
tener, hasta donde alcancen sus atribuciones, loa 
abusos que puedan cometerse en esta partea y 
paBa^ ello eŝ  necesario, que los Ayuntamientos 
ja d ir i jan  listas de los escluidos en sus res
pectivos oupps, después que fueron entregados 
en el deposito de esta Gapital, espresando Ea 
ñolas ó m otitos  de su eselusion, y autoridad 
qtqe l t  según las licencias que hayan
presentado: hactendo las observaciones imparcia
les v útstbS q ^  pbeda sugerirles el conocimien
to personal tic 1 ^  fioenciádos, á l in d e
qoo reunidos antecedentes, haga esta cor
poración las gestiones qtm te drete su pruden- 
c i a , y  Eren celo p o r  ttl mejor servicio p ^
hlico,

Dios guarde á Y Y  muchos años. Albacete 
T i de Mayo de fRBih^G. R ^ I o r g e  Gishert.^ 
d u r  acuerdo de la D ip u ta c io n p r o v in c ia l .^ a le

riano  Derier y  A^allcjo.^3eñores ju s t ic ia s  y  
A yuntam ientos  de ios p u e b io s d e  esta provincias

IN T E N D E N C IA  D E  R E N T A D  D E  LA E R G  
vttscta nn ñtuttct.v.

Gon esta fecha he dispuesto se in se r te  en 
el hoictin oficial de esta p ro v in c ia  la c ircu lar  
siguiente,

M E ra  cuntp iir  con una orden que  s e m e  h a  
comuntcado por ei Ettcmo. ^ r .  D irec to r  gene
ra l  de rentas y  a rb itr io s  de am ortización  se 
hace preciso que d en tro  de ios ocho dias s i
guientes á ia publicación de esta c ircu la r  en  
ei Boletín oficial m e rem ita  ese A y u n ta m ie n to  
una relación de todos ios oficios enagenados 
de la corona que se conozcan en  ese pueblo, 
inclusos ios comprendidos en ei m ismo A y u n 
tam iento  que por ia ley de su arreglo p ro v i
sional han quedado suprimidos, con espresion 
de sus actuales poseedores: d isponiendo tam bién  
esa corporación que á estos se les haga e n te r -  
der en legal forma que  den tro  dei mes ac tua l 
acrediten en la G ontaduria  de arb itrios  de 
amortización de esta provincia haber  pagado el 
servicio de valim iento  im puesto á dichos ofi
cios por el real decreto de H de N oviem bre  
de IRdH c a b ie n d o  al efecto el docum ento de 
donde resulte justificada ia soivenOta, que serán , 
ó la carta de pago que se espidiera, el acuse 
del recibo de ella dado por la Tesorería ñ 
G ontaduria donde se hubiese hecho, ó i n t e r v ^  
nido, el librado por ia comisión de valim ien
to ó por esta In tendencia ,  ŷ  certificación ^ 
real cédula de confirmación que lo e s p r e s e : ^  
el concepto de que te rm inando esta operación 
á acreditar ios oficios que hayan  ó nó satisfe
cho el referido servicio, me m anda  ia D irec
ción general tenga por deudor ai que no M 
haga por u n o d e  io sesp re sad o sm ed io sy  dentro  
nu  breve term ino. Asi pues, recomiendo á esa 
Gorporacion que po omita diligencia a lguna  
para que tódos ios poseedores sean notificados 
de esta medida, y de que les señalo de te r
mino pára su ejecución los dias que restan al 
presénte mes, pagado el cual sin haberlo  reali
zado no podré prescindir de considerarlos en  
descubierto y cOiñpfÓnderlos en ia relación de

deudores á este ramo que me pide aquella 
^opn loridad , y formaré y ia rem it iré  sin  o tra  
in v ñ á c io n ,c o n  presencia de ia que ese A y u n ta 
miento me pase dentro de ios ocho dias se
ñalados.^

T lo t raslado á y  ^ dq  de  s q u e  ^  
s t r v a d t s p o n e r  su circulación p o r m e d i t ^  del R ol e t in
de e s a p r o v i n c i a  para que  p u e d a n  dar le  e t n n -  
p l n m e n t o  Ibs A y ú n t a m e l o s  de ^  pueblos 
comprendidos  en el m árccB d o  esta In te n d e n c ia ,  
Dros guarde  á ^  mu ch o s  años. M u r c ia  TI 
de M a y o  de IH oR ^ R afa c í  G in m n e z . r r ^ e ñ o r  G o .  
heruador  civil  de la T r ó v i n c i a  de  A l b a 
cete.
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G R D E N A G I G N D E  C A T E  E G E R C 1 T G .

Lzt^f^tzccMn o r e g E r  p a r a  yac Mr pm A M r cE
r r t a  rfMTtM a a h m r  p a e d a a  p r c r c a M r  Mr d a -  
cmacaM r de m otEEbn.M n da T a a rd M  nuczo- 
n u ñ  d  da yaa c.̂ Bt T ú d ^ M d  p a a d a a  h -
y a id a rra  y  p rcccd arra  d  ra  abana, d  rabarB

r^ G uando por csigirlo E s  circunstancias se 
procediese á ia movilización de ios batallones,
róm panlas  ó secciones de la Guardia nacional,  de
berán  las justicias socorrer á dichos individuos, 
elig iendo del com andante de E  fuerza movilizada 
^1 recibo correspondiente, y una relación nominal 
de todos los individuos de qué consta dicha fuerza, 
en cuyo docum ento  dehe poner el A i R. el al
calde del pueblo, siempre que no  ecsista en él go
be rn a d o r  militar  ó comandante de armas que en 
este caso debe ser este el que a u to r ic e d ic h o s  do
cum entos con igual requisitos quedando e n p o d e r  
de dichas ju s t i c i a s p a ra  su r e s g u a r d o .G o n c lm d o e l  
servicio cometido á los movilizados, debe formarse 
e s p e d i e n t e s  l i n d e  que sea reintegrado el ayunta
m iento  del a n t i c i p o q u e  verificó en los tórminos si
m ien tes-  8e  p o n d r á p o r  cabecera E o r d e n d e  mo
vilización, del capitán general, gobernador militar, 
d e n  su defecto el alcalde, en cuya orden debe es
presarse te rm inantem ente  el motivo de la movili
zación y los d i a s q u e  se han empleado en el de
sempeño d e l c o m e t id o ^ á c o n t in u a c io n  se acompaña

ra n  tres relaciones nominales, en E s  que debe 
ponerse al p m d e  e l l a s , tp o r lo s g o b e r n a d o r e s ,  co
m a n d an te  de a rm as ó alcaldes E  nota s á m e n te .  
^ E o s  individuos comprendidos ' e n  E  anterror rela
ción, se me han presentado en acto de revustahoy  
dia de E  fecha, lo que certificó.^ ^  caso de
h ab e r  alguna baja, se pondrá al m á r g e u d e  dtchos 
documentos, el dia en que m urieron  ó regresaron 
ú sus hogares sin desem peñar  la comEEn cometi
da, ú fin de que el abono de los haberes q u e s e  
baga á los m ism os, sea el que legítimamente les 
corresponda! y ú lt im am em te ,  deberán acompañar 
d dichos espedientes los recibos de Es cantidades 
satisfechas por E s  justicias de los pueblos de que 
proceden, y nota de E s  con que hayan sido so
corridos por los pueblos de su transito, formada 

^  el mismo c o m a n d a n te b a jo  su responsabilidad, 
con arreglo al modelo n ú m e ro  ^ s i r v i e n d o  este do
cum ento  de com probante pa ra  cuando llegue el 
caso de reclamarse por aquellos el abono de E s
c a n t i d a d e s  s u m i n i s t r a d a s  á  l o s m i s m o s .  I n s t r u i d o  este

e s p e d ie n t e e n  Es términos espresados, se dirigirá 
por  dichas justicias al E ^ c m o ^ r .  capitán general, 
á fin de que f h I C  apruebe dicha movilización, y 
con este requisito E p ^ a este E terno, ^ r .  al co
misarlo de G u e r ra  c n c a r g a d o d e la  r e v i s t a d o  estos 
cuerpos, para que proceda al correspondiente exa
m e n  liquidación y formación de Es ajustes de

raciones con arreg lo  á los m o d c losque  existen en 
su poder. Esto  hecho, vo lverá  el espediente al 
Eterno, lar, capitán  gen e ra l ,  á fin de que dicho 
superior gefe se sirva pasarlo  al habilitado gene
ral de la clase en esta plaza, p a ra  que  este pro
ceda á hacer la reclamación co rrespond ien te  del 
lar, ordenador de H ac ienda  militar ,  s iendo  de cargo 
del mencionado habilitado el abono  á E s  justiciad 
de los pueblos de Es cantidades satisfechas, tan to  
á la de que preceden los individuos movilizados, 
como á Es de los pueblos del tránsi to  de aquellos 
en el caso de haber  salido de efi siendo respon 
sable el espresadohabilitado  de cua lqu ier  cantidad 
que se reclame con posterioridad á la fecha en que 
se le abone por esta pagaduría el im porte  de los 
espedientes de movilización, siempre que conste 
en ellos haber recibido el comandante d é l a  fuerza 
la cantidad que se pida, para cuyo objeto se le 
entregará  á otro habilitado una copia de la nota, 
que según queda manifestado dehe acom pañar al 
espediente de E s  cantidades satisfechas á E  fuerza 
movilizada, certificada por esta intervención, según 
lo dispuesto por el lar, intendente general del egér-  
eito en su orden de r a  de marzo último.

aH bi la movilización de los batallones, com
pañías ó secciones de los cuerpos de que se trata  
fuese permanente , en este caso debe rán  pasárseles 
dos revistad la p r im era  á principios de cada mes, 
y la segunda el último dia del mismo, e s p e s á n 
dose en esta ú l t im a  E s  bajas que hayan podido 
o curr ir  duran te  dicha época! sirviendo de tipo este 
documento p a ra  el ajuste del haber que corres
ponda á los movilizados, que debe form ar el m i 
nistro  encargado de la revista de dichos cuerpos, 
siendo de cargo de los comandantes de la fuerza 
movilizada E  formación de cinco estractos de re 
^ista, con arreglo al formulario núm . á cuyos
documentos deben acompañar Es hstas de re v is ta  
mencionados. Estos documentos deben d ir ig irse  a l  
comisario de G uerra  de E  provmeta de  q u e  de
penda  el pueblo donde exista la  fuerza  m ov il izada ,  
y este funcionario les d a r á e l  curso correspondientes  
arreglándose al sistema general que  se observa en 
E s  revistas de Es cuerpos del egército ,  debiendo 
dirigirse estos al o rdenador  m i l i ta r  del distrito 
antes del y del mes s iguiente , con los correspon
dientes ajustes, y con sujeción á les modelos que 
existen c u l o s  m ism os. E l  no  presentarse c u e s to s
ohetos Es referidos docnmcntosá principios de cada
Dós, como se verifica a c t u a l m e n t e  uo causará
^ Í m c m a l g u n o á l o s r n o v i l i z a d o s , ^ ^ ^ f i ú c

^ ^ h i l i t a d o  general d é l a  o l a s e ^  ^  proveerá 
1 ^  esta pagaduría con E detmE anteErton, de 
^  caudales necesarios para ^
desdelafecha e n q u e e l E ^ m o .  ^ . c a p u z n  general 
^  este ejército y reinos dé conocimiento á estos 
oficios de haber dispuesto E  mdtcada movilización.
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-1 ’■ .. ( \  )
'r  f ‘, r5,\ 'el sefv,c.,‘° dispusiese a l-  se trata, se previene á Jos com andantes  d é lo s

Ún JS , ,mftas 'Iuu operan mismos que en el caso de ser indispensable la
t i . .  í . u i í í h '  U  l e  S - ,  ?im'lgamase en aque-  exacción de estas raciones, las paguen  al p re -lidís 1M id l V )í | L3. (1) 11 tou /, i i- • i . 1 ^ .«
ñu tos  puntos de h  V  ■ secciones de dis- cío corriente en el pueblo q u e  Jas extraigan, 
se ei casu r .v  ,‘,:!rí1ia nacional, y llega- debiendo tener presente dichos com andan tes  que 
de los 'nu..f,:T C e -‘ ’"° ?cfe á 1:5 justicias la real orden de 20 de o c tub re  del año  1854- 
corro dé jn.iT irfi,,ia8, 0"."l|,|aJes Para ei so- por Ja cual se les abonan á estos individuos 
car'o, cu lo S - mduos  'lue lleve á su Jos haberes que Jes corresponden, p reviene que 
clónales d» jnc T  ' T i  C*UG ceder les na- se cargue á ios mismos el im porte  del n tensi-
socorro d-bo T  %  "o ,  hospitalidad y raciones que se Ies abonen.

siiss
mmmwmmmsmmm

genera, y s, administrador de rentas, será so- de. c ien c ia  4 de Mayo de ÍÜ3G.=P. A. R ' 
T 7  i-iciz.- movilizada por la justicia de S. 0.=E1 Intendente.=RafaeI Hernández p 0 *
dicho punto en los términos que previene 1

t e  ^
1 admitirá los recibos satisfechos por los A V tq o q

"""Etradurea de rentas.

no fuesf  , ia 8aliJa de Ia , fuerza m ovihza,]a H allándose vacantes en la v illa  de Ferez 
poder ofic ar ^  ^ r a  los M agisterios de maestro de escuela y  m aes-
8 " " ^  % -  estacionado en e | tra de n iñas, con h* dotaciones, el F.' de
de dicha ^  r " comandante 1300  reales y  ¡a segunda de ¿UO reales anua-
si dere precisos acr, 3  ,I0S caudales que con- les ambos pagados de |,JS fondos comunes por 
¡ación  nominal o al olido una re- reparto vecinal; se hace saber su provisión
v  la orden orig¡nal ’■ l n 'lyiduos movilizados, por este aviso, para q,,e ¡os q lie asp iren  ¡{ 

iJ se movilizan; en c. T ,,ia ,Je ella por ]a ellas d ir i jan  sus soljoifi,,fes hasta 30  de J u n io  
V i ta d o  si no se hallase el citado ha- p-'ócsimo al secretario ,;e A y u n t a m ie n t o  de J;l
■■ u n id ad  q u e  sea necesan , a ,tondos- pedirá la " E m a ,  cuyo termino f  , a ñ i l a d o  E  corpora- 

ó o d m i n E t f ' " '^  de r e n t l T ° ^ '  provisión,
rec;' í ;  *  ¡ > * « 2 Í K í  d'’orresuondienie recd>0, de CUy0 ,en,,°  el .

» l l  L ,  n receu iJo  en la re .,  *e E n  la imprenta &  e s t e  periódico se venden
?■ A fin de que 150 se siga' . colecciones de libros p.-ra an o ta r  Jos nacidos,

las justicias de los puebi'>S de |a á c i a d o s  y muertos según está prevenido por
de este <)ibtrit0 eR e j suministro de 1», ■0n 1 n ^ recordado su cum plim iento  po r
oes de carne y vino, arroz  y  bacalao 0 0 ^ ° "  ^ te  ^ h i e r n o  civil.
iaD,.n a los individuos de los cuerpos de OFICINA I)jT HTRACTO Y 141:1)801x7 ^
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